
  

    liderando. enero del 2009 PARA FF / ] 

ESCANEAR 
/ b-02- d 

Señores L ¡es Po sicienden 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑI ES Combañías 
Presente pri e 15 ENE. 

O | Ponzl Uicusiro de Póciedado 

156728 
Por medio de la presente solicito a quien corresponda realizar el cambio de accionistas 

de Liderando Ecuador con Ruc 1792064279001 y el Registro de cambio de nue 

Presidente. 

  

e o AR 

      

  

De mi consideración: 

    

Además solicito la emisión de un certificado de cumplimiento de obligaciones y un 

listado actualizado de accionistas. 

Agradezco de antemano por su gentil atención y respuesta. 

      

  

Atentamente, 

1711433225     
Adjunto documento: 

1. Copia de Escritura 
2. Copia de nombramiento nuevo presidente 

3. Copia de cédulas de presidente DE . 

4. Copia de cédulas Representante legal 

Cesión registrada 

Entrego nomina 

20/10 103 

  

Av. Amazonas 4545 y Pereira, Ed. Centro Financiero, Piso 10, Of. 1004 

Telfs.: 298-1246/ 298-1068 / 298-1875 | 298-1605 e Quito - Ecuador



ESCRITURA PUBLICA DE CONTRATO DE CESIÓN DE Á 

. PARTICIPACIONES DE LA EMPRESA DENOMINADA -.. 

LIDERANDO ECUADOR LIDERECUA COMPAÑÍA 

LIMITADA 

OTORGADO POR EL SEÑOR FRANCISCO JAVIER 

BAEZ MORALES Y OTROS 

A FAVOR DEL SEÑOR NELSON ALEXIS BENITEZ 

RODRIGUEZ 

CUANTIA: USD. $ 1.300,00 

QUITO, A 13 DE OCTUBRE DEL 2008 

Dl: 02 COPIAS + 1



DR, ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

CONTRATO DE CESION DE PARTICIPACIO 

> pr - a A > 

NES DE LA EMPRESA DENOMINADA LIDE 

RANDO ECUADOR LIDERECUA COMPAÑIA 

LIMITADA QUE OTORGA EL SEÑOR FRAN 

CISCO JAVIER BAEZ MORALES Y OTROS 

EN FAVOR DEL SEÑOR NELSON ALEXIS 

BENITEZ RODRIGUEZ. 

CUANTIA  : $USD 1.300,00



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy lunes trece de Octubre del dos 

mil ocho, ante mi Doctor ROBERTO DUEÑAS MERA, NOTARIO 

TRIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO, comparecen a 

la suscripción del presente contrato, por una parte en calidad de 

CEDENTES, los Señores Francisco Javier Báez Morales, casado, 

por sus propios y personales derechos; Edison Estuardo Ortiz 

Aguilar y su cónyuge Señora Nathalia Teresa Ponce Jácome, por sus 

propios y personales derechos y en nombre de la sociedad conyugal 

que tienen constituida; y, Edgar Mauricio Andrade Ramos y su 

cónyuge Señora María Augusta Vásquez Rodríguez por sus propios 

y personales derechos y en nombre de la sociedad conyugal que 

tiene constituida; por otra parte, en calidad de CESIONARIOS los 

señores Nelson Alexis Benítez Rodríguez, casado, por sus propios y 

personales derechos; Paola Alexandra Vinueza Gallardo, casada, 

por sus propios y personales derechos; y, Señora Clemencia Victoria 

Rodríguez Calderón, divorciada, por sus propios y personales 

derechos.- Los comparecientes son del estado civil que queda 

indicado, de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

domiciliados y radicados en ésta ciudad de Quito, legalmente 

capaces para contratar y contraer obligaciones, a quienes de



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

conocerlos doy fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente certificadas por mi 

el Notario se agregan. Advertidos que fueron los comparecientes de 

“r los efectos y resultados:de esta escritura, así como examinados que: . “*-.. 

fueron en forma aislada y separada, de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me solicitan que eleve a 

escritura pública, el texto de la minuta que me presentan cuyo tenor 

literal que se transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO : En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 

insertar una que contenga una de cesión de participaciones al tenor 

de las siguientes cláusulas : PRIMERA.- COMPARECIENTES : 

Comparecen al otorgamiento del presente contrato, por una parte en 

calidad de CEDENTES, los señores Francisco Javier Báez Morales, 

casado, por sus propios y personales derechos quien adquirió las 

participaciones que hoy va a ceder en estado de soltería, por lo que 

son de su exclusiva propiedad; Edison Estuardo Ortiz Aguilar y su 

cónyuge Señora Nathalia Teresa Ponce Jácome casados; y, Edgar 

Mauricio Andrade Ramos con su cónyuge Señora María Augusta 

Vásquez Rodríguez; Comparecen además en calidad de 

CESIONARIOS los señores Nelson Alexis Benítez Rodríguez, 

casado, Paola Alexandra Vinueza Gallardo, casada y Señora 

Clemencia Victoria Rodríguez Calderón, divorciada. Los 

 



  

DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

comparecientes son del estado civil que queda indicado, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados y 

radicados en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar 

Ay contraer obligaciones, quienes libte; consciente y voluntariamente 

han convenido en la suscripción del presente contrato. 

SEGUNDA .- ANTECEDENTES: a) Liderando Ecuador 

Liderecua Compañía Limitada se constituyó mediante escritura 

pública otorgada el cinco de Octubre del dos mil seis ante el Notario 

Trigésimo Séptimo del cantón Quito Doctor Roberto Dueñas Mera, 

legalmente inscrito en el Registro Mercantil del mismo cantón, el 

quince de Noviembre del mismo año siendo su cuadro de 

distribución del capital social de la siguiente manera: 

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL NUMERO DE % 

SUSCRITO PAGADO EN PARTICIPACIONES 
ESPECIE 

Alexis Benítez Rodríguez 700 700 70 35 

Francisco Báez Morales 600 600 60 30 

Edison Ortiz Aguilar 400 400 40 20 

Mauricio Andrade Ramos 300 300 30 15 

TOTAL US$ 2.000 US$2.000 200 100% 

b) La Junta General Extraordinaria de socios reunida el jueves 

nueve de Octubre del dos mil ocho, resolvió y autorizó la cesión de 

las sesenta participaciones del Señor Francisco Javier Báez Morales, 

de treinta y nueve participaciones del Señor Edison Ortiz Aguilar y



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

veinte y nueve participaciones del socio Mauricio Andrade Ramos a 

favor del Señor Nelson Alexis Benítez Rodriguez y dos 

participaciones de los socios Edison Ortiz Aguilar y Mauricio 

Andrade Ramos, una de cada uno a favor de las Señoras Paola 

Vinueza Gallardo y Clemencia Rodríguez Calderón conforme se 

desprende de la copia certificada de dicha acta que se adjunta como 

habilitante TERCERA : TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: En conformidad con el acta de Junta 

General extraordinaria universal ya referida, el socio señor 

Francisco Javier Báez Morales, por sus propios y exclusivos 

derechos, pues adquirio las participaciones en estado de soltería, el 

socio Señor Edison Estuardo Ortiz Aguilar con su cónyuge Nathalia 

Teresa Ponce Jácome, casados entre si, y el socio Señor Edgar 

Mauricio Andrade Ramos con su cónyuge la Señora María Augusta 

Vásquez Rodriguez, transfieren a favor del señor Nelson Alexis 

Benítez Rodríguez, sesenta (60) , treinta y nueve (39) y veinte y 

nueve (29) participaciones respectivamente que poseen en 

Liderando Ecuador Liderecua Compañía Limitada y a favor de las 

señoras Paola Alexandra Vinueza Gallardo y Clemencia Victoria 

Rodríguez Calderón una participación a cada una de las que poseen 

los socios Edison Ortiz Aguilar y Mauricio Andrade Ramos 

respectivamente. Luego de perfeccionada esta cesión y transferencia 

 



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO - ECUADOR 

de participaciones, el capital social de la referida compañía, queda 

distribuido de la siguiente manera: 

  

  

SOCIO CAPITAL CAPITAL NÚMERO DE % 
SUSCRITO y PAGADO PARTICIPACIONES 

Alexis Benítez Rodríguez 1.980 / 1.980 198 9 ” 

Paola Vinueza Gallardo 10 / 10 1 0,5 Y 

Clemencia Rodríguez C. 10 / 10 1 os Y 

TOTAL US$ 2.000 US$2.000 00 100% 

CUARTA.- CUANTIA: La cuantía de la presente transferencia 

asciende a la suma de un mil trescientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica ($USD1.300,00) por las ciento treinta 

participaciones transferidas. (QUINTA: CERTIFICADOS DE 

APORTACIÓN: Se procederán a anular los actuales certificados de 

aportación de los cedentes y emitir uno nuevo a la orden de los 

cesionarios, en conformidad con el cuadro de integración resultante 

de este acto. Usted señor Notario se dignará agregar las “demás 

cláusulas de estilo para el perfeccionamiento de este instrumento 

público. Hasta aquí la minuta que queda elevada a escritura pública 

con todo el valor legal la misma que se halla firmada por el Doctor 

Mauricio Ramírez Molina, portador de la matrícula profesional del 

Colegio de Abogados de Quito, número dos mil setecientos 

cincuenta y cinco (2755 CAP).- ABOGADO.- Para la celebración de 

" la presente escritura pública se observaron los preceptos legales del



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 
QUITO —- ECUADOR 

caso y leída que fue.a los comparecientes por mí el Notario, éstos¿se 
e 

ratifican en todas y cada una de las cláusulas para constancia de lo 

cual firman en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

cardo , + 
A nr ta : > ad 

Dioni). 
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FRANCT CO JAVIER BAEZ MORALES N 

C.C. IAILASCO - 

P.V. 

  

CC 

    
13093139496 

PV. 03770022 

NATHALIA TERESA PONCE JACOME Y 

Cc.c. (210433316 

PV. 1037 0128 

pe



DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 

NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 
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MARIA AUGUSTA VASQUEZ RODRIGUEZ 

CC. MOBICARS Y 
PV. 096-0393 

  

    ÉLSON 4 ENITEZ RODRIGUEZ 

CC. Rid3sa27 

P.V. 095-0019 

Ca loe Beul»/ ¿pea 
PAOLA ALEXANDRA VINUEZA GALLARDO 

C.C. 1714298328 

P.V. 036- 0sos5 

  

e Jia Helga O 
CLEMENCIA VICT ODRIGUEZ CALDERON 

( 

C.C. 1000/1577. F 

PV. 026-0157 

  

na 

de



    

  
PEE - - 
RHAÍOR: CERTIFICO DUE LS PRESENTE ES FIEL COFIA DEL DOCUMENTO OUE-ANTECEDE El MISMO QUE ME FUE 
FRESENTADO POR El INTERESADO EM UNA FOJA 15) UTIL (ES) HABIENDO ARCHIVADO UNA EGUAL EN EL 
PROTOCOLO DE LA HOTARIA TRIGESIMA SEFTIMA ACTUALMENTE A Mi CARGO CONFORME Les ORDEMA la LEY. 

GUITO, A 13 DE pa PCTUBREREL 005 

EL NO tail - 

NOTARIA,TRIGESIMA SEP! 

Dr. Roberto Mera 
= Ecuador , - 
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NOTARIA TRIGESIMIA SER 

Dr. Roberta 
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TIFICADO DE VOTACIÓN xXx 
MECUM 28 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Referéndum 

NÚMERO |. CÉDULA 

: BAEZ MORALES FRANCISCO JAVIER 

== 
E] 
mE 

038-0015 1711893006 HN 
l q 

E] 
        

  

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRÉSENTE ES MEL FOTOCOPIA DeL DOCUMENTO QUE ANTECEDE 

EL MISMO OLE ME FUE PRESENTADO POR EL INTERESADO EN 
. 2h UNE ENUO ARCHIVADO UNA IGUAL 
ENEL PROTOCOLO DE LANCIA TEE Siia GEPTRAR ACTUALMENTE A MICARGO 
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gr 
CÓ ]S 

   

    
   

  

  

   
y Roberta Dueñart 

no. ea TRUGESMÍA BESTIA



  

REPUBLICA DEL ECUADOR — NN “El Ecuador ba sido, es y será País Amazónico” 

TRIBUNAL. PROVINCÍAL -: “E Zo * 

ELECTORAL DE PICHINCHA 

Quito, 15 de Octubre del 2008 

RAZON: CERTIFICO QUE LA PRESENTE ES FIEL Eórra DEL POÉUMENTO 
PRESENTADO POR El INTERESADO EX UNA Ne (81 UTIL (ESI HA 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA TRIGESIMA SEPTIN 

CERTIFICADO 

El Tribunal. Provincial Electoral de Pichincha, extiende el presente certificado 
provisional del proceso era del Referéndum Aprobatorio del 28 de septiembre 
del 2008 al señor(a) ..... 08 AE. Vlienccacccanonnncans portador(a) 
de la cédula de ciudadanía NO AO A 0. Mcanoccnos válido para cualquier 

trámite tanto público como privado por 30 días. 
     

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

Edmo Muñoz Barrezueta 
SECRETARIO DEL H. TRIBUNAL 

PROVINCIAL ELECTORAL DE PICHINCHA s 
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ANTECEDE EL MISMO QUE ME FUE 
DO ARCHIVADO UNA IGUAL Ef EL 

ACTUBLMENTE a Mi dado CONFORME LO ORDENA LA LEY. 
QUITO, £ 12 DE OCTUBREDEL 
— TELÑÓ ro R 

/ NOTARIA TRIGESIMA SER 
: Dr. Ra E TRATA
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA LIDERANDO ECUADOR LIDERECUA CIA. 
LTDA. CELEBRADA EN LA CIUDAD DE QUITO EL DIA JUEVES 09 DE 
OCTUBRE DEL 2008 

En la ciudad de Quito, el día de hoy, jueves nueve de octubre del 2008, siendo las 
- 16h.00m., en el local social de la compañía ubicado en Ta oficina 1004 del Edificio * 

Centro Financiero, Av. Amazonas y Pereira de la ciudad de Quito, se reúnen los socios 
Nelson Alexis Benítez Rodríguez, Francisco Javier Báez Morales, Edgar Mauricio 

Andrade Ramos y Edison Estuardo Ortiz Aguilar. La junta es presidida por su 
Presidente el Señor Francisco Báez Morales y actúa como secretario su Gerente el Sr. 
Alexis Benítez Rodríguez. 

El presidente solicita que por secretaría se constate el quórum, teniendo como resultado 
que se encuentra presente el 100% del capital social, por lo cual la Presidencia solicita 
que en virtud de lo dispuesto en el Art. 280 de la Ley de compañías se instalen en Junta 
Universal lo que es aprobado por unanimidad. 

El Presidente informa a los señores socios que la Junta ha sido convocada con el fin de 
tratar los siguientes puntos como orden del día: 

a) Cesión de las Participaciones que ppseen algunos de los socios de la compañía. 

b) Admisión de nuevos socios 

Toma la palabra el socio señor Francisco Javier Báez Morales y manifiesta a los señores 
socios, que es su decisión ceder el ciento por ciento de sus participaciones, es decir las 
sesenta que posee en la compañía poniendo en consideración de la Junta para que el 
resto de socios ejerzan su derecho de preferencia. 

Toma la palabra el socio Sr. Edison Estuardo Ortiz Aguilar y manifiesta que renuncia a 
su derecho de preferencia y que mas bien pone en conocimiento de la Junta que es su 
deseo también, ceder el ciento por ciento de las participaciones que tiene en la 
compañía, es decir las cuarenta que tiene en la empresa. 

Toma la palabra el socio Sr. Edgar Mauricio Andrade Ramos y manifiesta que el 
también renuncia a su derecho de preferencia y que de igual manera es su deseo ceder el 
ciento por ciento de las participaciones que tiene en la compañía, es decir las treinta 
que posee en la empresa. 

Toma la palabra el socio Sr. Alexis Benítez Rodríguez. y manifiesta que el si desea 

adquirir sesenta participaciones de las que son de propiedad del Señor Francisco Javier 
Báez Morales, treinta y nueve participaciones del socio Sr. Edison Estuardo Ortiz 
Aguilar y veinte y nueve de las que son de propiedad del Sr. Edgar Mauricio Andrade 
Ramos. 

<
i



La Junta luego de cortas deliberaciones acepta lo manifestado por los socios Srs. 

Francisco Báez Morales, Edison Ortiz Aguilar y Mauricio Andrade Ramos y les 

autoriza por unanimidad para que cedan las participaciones que tiene en “Liderando 

Ecuador Liderecua Cia. Ltda.”, a favor del socio Alexis Benítez Rodríguez, 

autorizándoles además la suscripción de la correspondiente escritura pública en la que 

conste esta transferencia. 

Habiendo sido tratado el: primer-punto del orden del día, el Señor Presidente pide se 
conozca el segundo punto, relacionado con la admisión de nuevos socios. 

Toma la palabra el socio Sr. Alexis Benítez Rodríguez y manifiesta a los socios que las 
dos participaciones, una de propiedad del socio Edison Ortiz Aguilar y la otra de 
propiedad del socio Sr. Mauricio Andrade Ramos, le sean cedidas a las Señoras Paola 
Vinueza Gallardo y Clemencia Victoria Rodríguez Calderón, una a cada una, quienes 
han manifestado su interés en ser parte de la empresa y además con el fin de cumplir el 

requisito legal de tres socios mínimos para compañías limitadas, por lo cual solicita se 
apruebe dicha cesión y la admisión de dichas socias. 

La Junta luego de cortas deliberaciones acepta por unanimidad lo manifestado por el 
socio Sr. Alexis Benítez Rodríguez y autoriza la cesión de las dos participaciones que 
los socios Edison Ortiz Aguilar y Mauricio Andrade Ramos tienen en “Liderando 
Ecuador Liderecua Cia. Ltda.”, a favor de las Señoras Paola Alexandra Vinueza 
Gallardo y Clemencia Victoria Rodríguez Calderón, autorizando además por 
unanimidad la admisión de estas dos nuevas socias. 

Por no tener otro punto que tratar, la Presidencia da por terminada/la presente Junta 
General Extraordinaria y Universal de socios, siendo las 17h30 concediendo un y 

receso para que sea redactada el acta, la cual la firman los socios ed unidad de acto. 

  

  

EDISON E. ORTIZ AGUILAR 
SOCIO 
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REGISTRO MERCANTIL A CN 
DEL CANTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3117 de REGISTRO 
MERCANTIL de quince de noviembre del dos mil seis, a fs.2752 vta, tomo 137, 

correspondiente a la compañia “LIDERANDO ECUADOR LIDERECUA CIA. LTDA.”, 

lo referente a la presente cesión de participaciones.- Quito, seis de noviembre de dos mil 
ocho. EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBOM AE y 
REGISTRADOR MERGÁ 
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